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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

INSTRUCTIVO PARA RENDICIÓN DE SUBVENCIONES MUNICIPALES
1.- La naturaleza del los gastos debe indispensablemente ser aquella para lo cual fue solicitada la subvención municipal. Para mayor entendimiento, ésta es la que aparece claramente identificada en el convenio que se firmó en Secretaría Municipal. De ninguna manera la institución puede utilizar los fondos para adquirir una especie o un servicio que no haya sido identificado o no esté dentro de lo estipulado en dicho convenio.
2.- Los documentos oficiales y en original que la municipalidad acepta para respaldo o rendición de los fondos entregados como subvención son únicamente los siguientes:
· BOLETAS

· FACTURAS (con respectivas guías de despacho si aparecen anotadas en las facturas)

· ESCRITURAS PÚBLICAS O NOTARIALES
· CONTRATOS NOTARIALES.
· CONTRATOS DE TRABAJO. 
· BOLETAS DE HONORARIOS.
Estos documentos deben ser presentados en original, sin ningún tipo de adulteración, borrones, correcciones o enmiendas. Además los documentos Boletas – Facturas – Boletas de honorarios deben venir debidamente timbrados por el SII. Las Escrituras o Contratos notariales deben venir con timbre y firma del notario de turno. Los Contratos de trabajo deben estar claramente firmados ante la Inspección del Trabajo.
3.- Todos los documentos antes señalados deben ser extendidos a nombre de la institución a quien se le entregó los fondos y no a nombre del municipio y deben poseer fecha igual o posterior a la de la entrega de la subvención. Por ejemplo; si la subvención se entregó el 05.10.09 no pueden rendir una boleta con fecha 04.10.09  
4.- Todas las compras superiores a 0.5 UTM deben ser rendidas con Factura.
5.- Excepcionalmente y en casos debidamente justificados la municipalidad aceptará algún documento fotocopiado y protocolizado ante notario. 

6.- En caso que  la institución no ocupe o utilice la totalidad de los fondos entregados por el municipio en la actividad o fin para lo cual fue solicitado el aporte, se debe ingresar el saldo no utilizado en  Tesorería Municipal  (ubicada en el 1er piso del municipio) en donde se le entregarán dos copias del comprobante de ingresos de fondos. Hecho este proceso se debe adjuntar a la rendición una de las copias de comprobante de ingreso de manera de cuadrar la rendición de fondos que se enviará al municipio.
7.- De ninguna manera se aceptarán rendiciones de compras  de especies, contratación de servicios u otros, efectuados con personas que tengan la calidad de parentesco con uno o más miembros de la Directiva de la organización hasta el tercer grado de consanguinidad y hasta el segundo grado de afinidad (Hijos, Padres, Hermanos, Tíos, Abuelos, Cónyuge de éstos), como así también de negocios o empresas de propiedad de uno o más miembros de la Directiva o en donde sean parte de la sociedad comercial respectiva.
8.- Finalmente la rendición debe ser entregada formalmente en la Oficina de Partes de la Municipalidad a través de una carta simple dirigido al Sr. Alcalde de la comuna, haciendo mención que corresponde a la Rendición de fondos entregados por subvención, la identificación de la institución, el monto entregado por el municipio y detallando los documentos que respaldan los gastos incurridos además de un registro fotográfico. La fecha máxima final de entrega de esta rendición debe ser a más tardar la indicada en el convenio de entrega de los fondos, sin perjuicio de que puede ser entregada antes de lo indicado.
PLANILLA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL
	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:



	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:



	MONTO DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL A RENDIR 

($ subvención + $ aporte organización): 




DETALLE DE LOS EGRESOS:
	Nº 

Documentos
	Fecha

Documentos
	Nombre de Proveedor
	RUT Proveedor
	Detalle de la compra
	Valor

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


